
Madrid, 14 de junio de 1990.-La Presidenta del Tribunal. María
Teresa Berrueta Silva y Armas.
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Valoración de méritos

Segunda.-El concurso constará de dos fases:

l. Primera fase: Se valoraráh el grado personal consolidado, el
trabajo desarrollado. los cursos superados y la antigüedad en la
Administración, con arreglo al siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personal: Por tener grado personal conso
lidado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos, según la
distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel de comple-
mento de destino correspondiente al puesto de trabajo actualmente
desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de cuatro puntos. según
la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del que
concursa: Tres puntos. .

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos. .

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concl1rran desde una
situación distinta a la de servicio activo y que no tengan reserva de
puesto de trabajo o que, estando en situación de servicio activo,
desempeñen un puesto de trabajo sin nivel de complemento de destino
se entenderá que están desempeñando un puesto de nivel 20 y 16, según
pertenezcan a los grupos A y B, respectivamente.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento. Por la superación de
cursos convocados por cualquier Centro oficial de formación de
funcionarios, siempre que figuen en el anexo 1 a esta Orden: Medio
punto por curso, hasta un máximo de dos puntos.

1.4 Antigüedad: Se valorara a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter previo al in¡;l:reso en
el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo dIspuesto
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de
marzo, y Ley 70/1978. de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

2. Segunda fase: Se valorará la adecuación de los solicitantes a las
características del puesto de trabajo que se especifica en el anexo 1a esta
Orden para cada puesto, hasta un máximo de ocho puntos.

A efectos de valoración y comprobación de estos méritos, los
solicitantes deberán acompañar a su instancia una Memoria, que
consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos,
condiciones y medios para su desempeño. Una vez examinada la
Memoria, la Comisión de Valoración podrá convocar a un máximo de
cuatro candidatos por cada puesto para la celebración de una entrevista,
que versará sobre los méritos específicos adecuados a las características
del puesto.

La valoración de estos méritos deberá efectuarse mediante puntua~
ción obtenida por la media aritmética de las otorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisión de Valoración, desechando la máxima y
la mínima concedidas o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas
como tales.

3. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo, la puntuación siguiente:

Primera fase: Tres puntos.
Segunda fase: Cinco puntos.

4. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización de!
plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera.-l. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles deberán
ser acreditados mediante certificado. según modelo que figura como
anexo 11 a esta Orden, que deberá ser expedido por las Unidades
siguientes:

l.l Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia·
les, excedencia del artículo 29, apartado 4, durante el primer año y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos ministeriales o Secretaría General o similar de los
Organismos autónomos. cuando están destinados o su último destino
definitivo haya sido en Servicios Centrales.
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RESOLUCION de 14 de junio de 1990, del Tribunal que ha
de juzgar el concurso-oposición para ingrcso en el Cuerpo
de Profesures .Especiales de, Conserl'Uronos de Jlúsica,
Dcclam,a~'lóny E~~'ue{a Supcl"/or de Canto de fa A~ig,!arura
de «(.\1w¡'[('Q de (amara". por la que se hacen publtcos la
fecha, hora v lugar en que ((¿'(fUarán /05 opositores el aelO
de presentaL'Íónante el Tribunal.

De conformidad con lo establecido en la base común 6.4 de la Orden
de 21 de abril de 1990 «(Boletín Oficial del Estado» del 23), por la que
se convocó concllrso~oposición para acceso al Cuerpo de Profesores
Especiales de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Supe
rior de Canto, de la asignatura de (Música de Cámara», se hace pública
la fecha. hora y lugar en que se realizará el acto de presentación de los
opositores. que tendrá lugar el día 9 de julio de 1990. a las once horas,
en el Conservatorio Profesional de Música. calle Amaniei. número 2.
Madrid.

El primer ejercicio comenzará el día 10 de julio de 1990, a las diez
horas. en el mismo local en que se efectúa la presentación.

ORDEN de 12 de junio de 1990 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos para grupos A y B en
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabaja en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya pro'Visión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este M,inisterio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28
de julio, y previa la autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública prevista en el artículo 9.° del Real
Decreto 28/1990, de lS de enero. ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Requisitos de participación

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
e;arrera de los grupos A y B, cualquiera que sea su situación administra
tIva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión,
SIempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes reúnan las condiciones generales y los requisitos exigidos en
la presente convocatoria para cada puesto, de acuerdo con las relaciones
de puestos de trabajo aprobadas por Resoluciones de la Comisión
Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en este
Ministerio o sus Organismos autónomos o en los supuestos previstos en
el artículo 20.t, e), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si ha sido
suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
inte~é~ part~cular del artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984, sólo podrán
partiCIpar SI, en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes han transcurrido dos años desde que fueron declarados en
dicha situación.

S. Están obligados a participar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en el Departamento, debiendo solicitar, al
menos, todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

6. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
púb}ica lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mUjeres por lo que se refiere al acceso al empleo. a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.
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